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NUEVAS VENTAJAS 
LÍNEA BOGOTÁ PARA MICROS Y PEQUEÑAS EMPRESAS 
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Con un monto disponible adicional de   
$ 66.000 millones, la  Línea Bogotá - 
Bancóldex  para micros y pequeñas 
empresas ubicadas en la capital, presenta 
nuevas condiciones. 
 
Bancóldex facilita la forma de pago de las 
operaciones al incluir periodo de gracia y 
ampliar los plazos de tres a cinco años. Así 
mismo, contempla la opción de adquirir 
activos fijos a través de operaciones de 
leasing. 
 
La línea es producto de un convenio suscrito 
entre la Secretaria de Hacienda Distrital y 
Bancóldex. 
 
Desde octubre de 2003 a mayo de 2005, se 
han desembolsado recursos por $ 86.387 
millones en 5.523 operaciones.  
 
 

 

• $ 66.000 millones 
disponibles para  
Línea Bogotá – 
Bancóldex. 

 
• Convenio entre 

Secretaria de 
Hacienda Distrital y 
Bancóldex. 

 
• Desembolsados 

recursos por  
$ 86.387 millones 
desde octubre de 
2003 a mayo de 
2005. 

 
• Para financiar 

Capital de Trabajo  
y  Activos Fijos. 
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En los primeros cinco meses de 2005 se han irrigado  $28.487 millones en 
1.821 operaciones. 
 
Los beneficiarios son personas naturales y jurídicas ubicadas en el Distrito 
Capital con no menos de seis meses de funcionamiento, consideradas 
como micros y pequeñas empresas (con activos totales hasta de $ 1.907, 5 
millones). 
 
Actúan como intermediarios financieros, los bancos, corporaciones 
financieras, compañías de financiamiento comercial, cooperativas 
financieras, ONG´s financieras, cooperativas con actividad de ahorro y/o 
crédito, fundaciones financieras, cajas de compensación y fondos de 
empleados con cupo en Bancóldex. 
 
Los intermediarios no vigilados por la Superintendencia Bancaria pueden 
otorgar estos créditos solamente para financiar microempresas. 
 
Los recursos, señala Gustavo Ardila Latiff, presidente de Bancóldex, “banco 
de desarrollo empresarial y comercio exterior”,  “se destinan a  Capital de 
Trabajo  (materia prima, insumos, inventarios y demás gastos operativos y 
de funcionamiento) y  Activos Fijos: Compra y/o arrendamiento (leasing) 
de maquinaria, equipo, vehículo vinculado a la actividad de la empresa, 
herramientas, bodegas, locales y demás activos fijos y de capital.  Bajo 
este rubro se puede financiar la mejora de instalaciones y de locales 
comerciales”. 
 


